
RESOLUCION DIRECTORAL 

 
RESOLUCIÓN N° 04-2026-D/CA-CCIH 
Huánuco, 17 de junio de 2026 

 
VISTO: 

 
El Informe Técnico N° R000003-2026.OECE-SDRE-FACV de fecha 16 de junio 
de 2026, emitido por el Organismo Especializado para las Contrataciones 
Publicas Eficientes (OECE), respecto a las observaciones formuladas al 
expediente REGAJU N° 0129-2026 presentado por la Cámara de Comercio de 
Industrias de Huánuco; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el informe de visto se han formulado observaciones de carácter 
subsanable al Literal a) del Requisito 6, señalando que tanto el Código de Ética 
como el Reglamento Interno presentados por el administrado no cumplen 
plenamente con las disposiciones, adecuaciones y criterios mínimos 
establecidos por el organismo regulador;  

  

Que, respecto al Código de Ética, el numeral 324.2 del artículo 324 del 
Reglamento de la Ley General de Contrataciones y el artículo 10.5 del Código de 
Ética del OECE exigen incorporar de forma obligatoria las reglas de conducta, 
supuestos mínimos de infracción, el procedimiento sancionatorio, así como 
precisar la conformación exacta, número de integrantes y periodo de mandato 
del Órgano Sancionador;   

 

Que, respecto al Reglamento Interno, se advierte la necesidad de adecuar su 
contenido al Lineamiento N° 001-2025-OECE-CD, subsanar las discrepancias 
detectadas sobre su fecha de aprobación, incorporar la misión, finalidad, 
atribuciones y obligaciones de la sede conforme al numeral 8.1 de dichos 
lineamientos, desarrollar las funciones y procesos de exclusión de adjudicadores 
según el numeral 8.3, levantar la incompatibilidad de funciones detectada en los 
órganos directivos y corregir errores materiales de tipeo detectados en el artículo 
63° del texto propuesto;   

 

Que, a fin de dar estricto cumplimiento a lo requerido por la Subdirección de 
Registro del OECE dentro del plazo legal de dos (02) días hábiles otorgado bajo 
el artículo 125 del TUO de la LPAG, y con el objeto de garantizar la legalidad, 
transparencia y predictibilidad de los servicios que ofrece este Centro, resulta 
imperativo aprobar las modificaciones y aclaraciones correspondientes a ambos 
instrumentos normativos;   

 

En uso de las atribuciones conferidas al Director General del Centro de 
Administración de Junta de Prevención y Resolución de Disputas de la CCHICO; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero. – APROBAR LA MODIFICACIÓN del Código de Ética del 
Centro de Administración de Junta de Prevención y Resolución de Disputas de la 
Cámara de Comercio e Industrias de Huánuco, de acuerdo a los estándares 
mínimos exigidos por la normativa de contrataciones del Estado, los cuales 



abarcan e integran los siguientes aspectos:  

 

1. Contenido y Reglas Generales de Conducta: Conforme a los Artículos 
3 y 5 del Código del OECE.  

2. Deber de Revelación: Conforme al Artículo 6, numerales 6.2 y 6.3 del 
Código del OECE.  

3. Supuestos de Infracción, Sanciones y Suspensión: Conforme al 
Artículo 9.5, Artículo 10 (10.1, 10.2, 10.3, 10.4 y 10.6) y Artículo 13.4 del 
Código del OECE.  

4. Órgano Sancionador y Procedimientos: Conforme a los Artículos 16, 
17, 18, 22.8 y 24 del Código del OECE.  

5. Estructura del Órgano Sancionador: Se precisa de forma expresa que 
dicho órgano estará integrado por un número de tres (03) miembros, cuyo 
periodo de mandato será de dos (02) años, renovables por un periodo 
igual.  

 

Artículo Segundo. – APROBAR LA MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN del 
Reglamento Interno del Centro de Administración de Juntas de Prevención y 
Resolución de Disputas (CAJPRD–CCIHCO), modificando e incorporando las 
siguientes disposiciones dentro de su texto oficial a fin de alinearlo al 
Lineamiento N° 001-2025-OECE-CD:  

 

1. En la SECCIÓN I - CAPÍTULO II: Adecuar los Artículos 6° y 8° 
incorporando formalmente la misión, finalidad, atribuciones, obligaciones, 
normas de sometimiento y servicios de la sede central, conforme al 
numeral 8.1 del Lineamiento del OECE.  

2. En el CAPÍTULO III y IV: Subsanar la incompatibilidad detectada 
disponiendo que la Presidencia del Órgano Decisorio y la Dirección 
General del Órgano Directivo sean ejercidas por personas distintas, 
velando por el estricto cumplimiento de los perfiles profesionales, 
obligaciones e impedimentos regulados en los numerales 9.1 y 9.2 de los 
Lineamientos establecidos por el OECE.  

3. En el CAPÍTULO V: Adecuar el Artículo 25°, estipulando la obligación de 
abstención por conflicto de intereses y la prohibición absoluta e 
insubsanable de que sus miembros intervengan como árbitros en 
contrataciones públicas mientras ejerzan el cargo, en concordancia con el 
artículo 20, numeral 20.1 del Código de Ética del OECE.  

4. En el CAPÍTULO VI: 

• Artículo 63°: Corregir el error material de redacción y tipeo en el subtítulo, 
modificándolo formalmente a: "ARTÍCULO 63. REQUISITOS PARA 
INTEGRAR LA NÓMINA DE ADJUDICADORES", manteniendo la 
coherencia con el contenido del desarrollo de las JPRD.  

• Artículos 65°, 66° y 67°: Desarrollar exhaustivamente las funciones, 
obligaciones, el proceso meritocrático de incorporación, los criterios de 
evaluación periódica cada 2 años para la renovación y las causales 
taxativas de exclusión de la nómina, de conformidad con el numeral 8.3 
de los Lineamientos del OECE.  

 

Artículo Tercero. – ACLARAR Y PRECISAR que la fecha oficial y definitiva de 
aprobación del Reglamento Interno modificado del Centro corresponde al martes 
03 de febrero del 2026, fecha en la cual el Pleno de la JPRD de la Cámara de 
Comercio de Huánuco validó el instrumento normativo unificado; quedando sin 
efecto cualquier otra fecha o documento que genere discrepancia en el 



expediente.  

 

Artículo Cuarto. – DISPONER la carga y publicación inmediata de las versiones 
finales y corregidas de ambos instrumentos (Código de Ética y Reglamento 
Interno), junto con la presente resolución, en el apartado correspondiente del 
portal institucional (https://camarahuanuco.org.pe/junta-de-resolucion-de-
disputas/), asegurando su operatividad pública las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana.  

 

Artículo Quinto. – ENCARGAR a la Secretaría General del Centro realizar las 
gestiones en la Plataforma "Sistema REGAJU" para la presentación formal del 
escrito de subsanación adjuntando los enlaces correctos dentro del plazo de ley.  

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

https://camarahuanuco.org.pe/junta-de-resolucion-de-disputas/
https://camarahuanuco.org.pe/junta-de-resolucion-de-disputas/















